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Legalidad

Principio rector de los Organismos Garantes que obliga a fundar y mo-
tivar todos sus actos y resoluciones. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Ley que tiene por objeto proveer lo necesario, en el ámbito federal, pa-
ra garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políti-
cos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona  
f ísica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federa-
les o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Archivos

Es una Ley de orden público y de observancia general en todo el terri-
torio nacional, y que tiene por objeto establecer los principios y bases 
generales para la organización y conservación, administración y pre-
servación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autori-
dad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fon-
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dos públicos, así como de cualquier persona f ísica, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Es una Ley de orden público y de observancia general en toda la re-
pública, reglamentaria del artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acce-
so a la información. Tiene por objeto establecer los principios, bases 
generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la  
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y  
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos au-
tónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así co-
mo de cualquier persona f ísica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las  
entidades federativas y los municipios.

Ley General de Protección de Datos Personales  
en Posesión de Sujetos Obligados

Es una Ley de orden público y de observancia general en toda la re-
pública, reglamentaria de los artículos 6, base A, y 16, segundo  
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados; y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedi-
mientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protec-
ción de sus datos personales en posesión de sujetos obligados.
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